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AFIP - CONSULTAS VINCULANTES

	IVA - SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE RETENCIONES Y PERCEPCIONES

	

	¿Cómo debo proceder para las solicitudes de exclusión que deben realizarse entre el 15/04/2007 y el 30/04/2007 con vigencia entre el 01/07/2007 y el 31/12/2007?
	Para las presentaciones del formulario F. 845/I que deben efectuarse entre el día 15 de abril de 2007 y el día 30 de abril de 2007, ambas fechas inclusive -a fin de solicitar los certificados de exclusión con vigencia entre el día 1 de julio de 2007 y el día 31 de diciembre de 2007, ambas fechas inclusive-, el servicio se encontrará habilitado a partir del día 15 de mayo de 2007 hasta el día 14 de junio de 2007, ambas fechas inclusive.

Fuente: Art. 33 RG 2226/07

	¿Puedo solicitar la exclusión de retención?


	La solicitud de exclusión podrá interponerse siempre que a la fecha de su presentación, los responsables posean saldo a favor, de libre disponibilidad, que surja de la declaración jurada del impuesto al valor agregado del período fiscal inmediato anterior a dicha fecha y hayan presentado las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado correspondientes a los últimos 12 períodos fiscales. La mencionada solicitud se formalizará mediante transferencia electrónica de datos.

A tal fin, se deberá acceder a http://www.afip.gov.ar, ingresar la "Clave Fiscal", ingresar al sistema, generar el formulario de declaración jurada F. 845/I (electrónico) y remitirlo a través de la citada red. 

Como constancia de presentación el sistema emitirá un comprobante en el que constará un "número de control", que será asignado a cada solicitud. 

Fuente: Art. 2 y 3 RG 17/03

	¿En qué plazo debo realizar la solicitud de exclusión y desde qué momento produce efectos la misma?
	Se efectuará a partir del día 15 hasta el último día del mes de vencimiento, ambas fechas inclusive, para la presentación de la declaración jurada del IVA, correspondiente a los períodos fiscales de diciembre, marzo, junio o setiembre de cada año. 

Asimismo, los responsables sólo podrán interponer una nueva solicitud, cuando la exclusión solicitada tenga vigencia a partir de la finalización de la anteriormente otorgada. 

De resultar procedente la exclusión, este organismo publicará en su página "Web" (http://www.afip.gov.ar), el apellido y nombres, denominación o razón social y la C.U.I.T. del solicitante y el porcentaje de exclusión otorgado. 

La exclusión -total o parcial- producirá efectos a partir del primer día, inclusive, del mes subsiguiente al mes en que se publique su procedencia y tendrá vigencia hasta el último día, inclusive, de los meses de setiembre, diciembre, marzo o junio. 

Fuente: Art. 4, 8 y 9 de la RG 17/2003

	¿Cómo tomo conocimiento de la procedencia de la solicitud de exclusión?
	De resultar procedente la exclusión, A.F.I.P. publicará en su página "Web" (http://www.afip.gov.ar), el apellido y nombres, denominación o razón social y la C.U.I.T. del solicitante, así como el porcentaje de exclusión otorgado con relación a la totalidad de los regímenes de retención y/o percepción y/o pagos a cuenta, del impuesto al valor agregado. 

La aceptación parcial o la denegatoria de la exclusión, así como el fundamento de la decisión adoptada, será notificado al interesado.

Fuente: Art. 8 RG 17/03

	Un contribuyente que cuenta con un certificado de exclusión para sufrir retenciones/percepciones en IVA. ¿Se encuentra también excluido de sufrir percepciones en aduana por dicho impuesto?
	Con relación al certificado de exclusión que se posee, se considera que el mismo es válido para el régimen de percepción de IVA de la RG 3431. 

Fuente: C.I.T.

	Un contribuyente tiene acordada la exclusión total del régimen de retenciones de IVA desde el 1/07/06 hasta el 31/12/2006, ¿es correcto practicar la retención de IVA por ser la factura de fecha anterior al 1/07/06, aún cuando se paga después de esa fecha?


	El agente de retención queda exceptuado de practicar las retenciones de impuesto al valor agregado, atento la exclusión total del contribuyente del régimen de retención, en los pagos efectuados durante la vigencia de tal exclusión, que en el caso planteado corresponde a los pagos realizados en los meses calendario comprendidos en el período 1/07/06 a 31/12/06. 

Fuente: R.G. 17/03
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